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MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Montevideo, 0 7 MAYO 2025
VISTO: lo d ispuesto  por el Artículo 23° de la Ley N° 18.211 de 5 de 

diciem bre de 2007, que crea  la J u n ta  Nacional de Salud, órgano rector

del S istem a Nacional Integrado de S alud ;---------------------------------------------

RESULTANDO: I) que en el Artículo 25° de la referida Ley se determ ina 

que d icha J u n ta  e s ta rá  in tegrada por dos rep re sen tan tes  del M inisterio 

de Salud Pública - uno  de los cuales la p resid irá  -, u n  rep resen tan te  del 

Banco de Previsión Social y u n  rep resen tan te  del M inisterio de Econom ía 

y F inanzas, así como por rep resen tan tes  de los p res tado res que in tegran  

el S istem a Nacional In tegrado de Salud, de los traba jado res de los 

p restadores m encionados y de los u su a rio s , todos ellos con su s

respectivos a lte rnos;----------------------------------------------------------------------------

II) que por su  parte  el Artículo 26° de la norm a 

m encionada establece que la reglam entación determ inará  la form a de 

integración de los rep re sen tan tes  sociales en la J u n ta  referida,

garan tizando  m ecanism os de selección dem ocrática de los m ism os;------

CONSIDERANDO: I) que es necesario  m an ten er la con tinu idad  del 

funcionam iento  de la J u n ta  Nacional de Salud a efectos de no resen tir la 

rectoría del S istem a Nacional Integrado de Salud que le corresponde a

dicho órgano;---------------------------------------------------------------------------------------

II) que en ese orden corresponde designar a  las 

personas idóneas p a ra  ocupar las rep resen tac iones del M inisterio de 

Salud Pública y del M inisterio de Econom ía y F inanzas, estando , en lo 

a tinen te  a la rep resen tación  del Banco de Previsión Social, a  la 

designación que se m antiene ac tualm en te  sin  perjuicio de las 

m odificaciones que al respecto  realice dicho organism o y que deberá 

com unicar opo rtunam en te ;------------------------------------------------------------------



III) que en relación a los rep resen tan tes  de los 

p restado res, traba jadores y u su a rio s  del S istem a Nacional Integrado de 

Salud , desde el Poder Ejecutivo se im plem entarán  los m ecanism os 

necesarios p a ra  proceder a  las designaciones respectivas, respetando  los

principios consagrados en la Ley N° 18.211;----------------------------------------

ATENTO: a  lo p recedentem ente expuesto y a  lo d ispuesto  en la Ley N°

18.211 de 5 de diciem bre de 2007;------------------------------------------------------

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

R E S U E L V E :

I o.- In tégrase la J u n ta  Nacional de Salud, creada por el Artículo 23° y 

siguientes de la Ley N° 18.211 de 5 de diciem bre de 2007, con las

personas que se m encionan a con tinuación :--------------------------------

en rep resen tación  del M inisterio de Salud Pública: la Ec. 

GABRIELA PRADERE - quien la presid irá  -  y la Ing. SILVIA 

BELVISI como titu lares y como a lternos la Cra. GISELLE

JORCIN y el Dr. MARTIN REBELLA respectivam ente.--------------

en represen tación  del M inisterio de Econom ía y F inanzas, la Ec. 

LETICIA ZUMAR como titu la r y el Cr. CARLOS BRITOS como su  

alterno, sin perjuicio de los dem ás rep resen tan tes  a  que alude

el Artículo 25° de la p recitada Ley.------------------------------------------

2o.- C om uniqúese, notifíquese.---------------------------------------------------------
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